
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Administración General de Recursos y Servicios  

Administración Central de Destino de Bienes 

Oficio No. 300-07-00-00-00-2010-0329 

Asunto: Se informa mes de julio 

México D.F., a 16 de agosto de 2010. 

SEN. CARLOS NAVARRETE RUÍZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL  

SEGUNDO RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO  

CONSTITUCIONAL DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

P R E S E N T E. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley Aduanera, por este 

conducto me permito hacer de su conocimiento que el Servicio de Administración Tributaria, a través 

de las autoridades aduaneras locales competentes, en el mes de julio de 2010, únicamente dio destino a 

mercancía perecedera, de fácil descomposición o deterioro y aquella que no es transferible al Servicio 

de Administración y Enajenación de Bienes (SAE). 

Los bienes reportados como destinados por dichas autoridades aduaneras se informan en relación 

anexa. 

ATENTAMENTE 

LIC. FERNANDO GARCIDUEÑAS TORRES 

ADMINISTRADOR CENTRAL DE DESTINO DE BIENES 




